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*1
MAT.: Delega facultades que indica en la

Gobernadora Provincial de
Magallanes.

Con esta fecha se ha resuelto Io que sigue:
VISTO:

1. Los aftículos 110 y siguientes Oe ta Constitución Política de la República;
2. El D.F.L. No 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la

Presidencia que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley ¡o
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado;

3. El D.F.L. No 1-19.175 de 2005 (I), que frjó texto refundido, coordinado,
sistematizado y actualizado de la Ley No I9.L75, Orgánica Constitucional
sobre Gobierno y Administración Regional;

4' El D.F.L. No 29, de 2005, que fija er texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley N" 18.834, Estatuto Administrativo;

5. El D.F.L. No 22, de 1959, que frja el texto de la Ley Orgánica del Servicio de
Gobierno Interior;
La Ley No 20.502, gu€ crea el Ministerio del Interior y seguridad pública;
La ley No 19.880, 9u€ establece Bases del Procedimiento Administrativo que
;rige los actos de los organos de la Administración del Estado;
La Resolución N" 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República;
El Decreto No 679, de 11.03.2014, del Ministerio del Interior y Seguridad
Pública, que nombra Intendente Regional a don Jorge Fries Añón;
El Dictamen No 060302, de 07.08.2014, de la Contraloría General de la
República;

11. El ord. No L436, numeral 1.- de Lo.L2.2oL4, de la sra. Gobernadora
Provincial de Magallanes; y

L2. Los antecedentes tenidos a la Vista,

CONSIDERANDO:

I' Que la gestión de la Región debe obseruar los principios de responsabilidad,
eficiencia, eficacia y debida coordinación en la administración de los recursos
públicos y en el cumplimiento de funciones y objetivos que la ley ha
encomendado a la autoridad regional y provincial. ,

2. Que el artículo 260, letra a), del D.F.L. No 22, de 1959, del Ministerio de
Hacienda, establece que corresponde a la autoridad provincial atender los fines
de justicia social, educación, salubridad, trabajo, moralidad pública, y
asistencia a la población en su territorio jurisdiccional.

6.
7.

8.
9.

10.



3. Que, el objeto de celebrar el presente convenio de colaboración es desarrollar
actividades de cooperación.conjunta para-mejorar las condiciones laboralesy
de empleabilidad y otras áreai de interés O-e las mujeres en situación de
vulnerabilidad social de_ los proyectos de tos programas que ejecuta pRODEMU
durante el período 2015.

Que debe darse cumplimiento a lo dispuesto en el Dictamen 060302, de
07.08.2014 de la Contraloría General delra República.

4.

RESUELVO: , .

1. DELÉGASE en la Gobernadora Provincial de Magallanes, la representación
extrajudicial del Fisco, para -la' ceiebración de convenio de colaboración
PRODEMU GOBERNACIóN DE MAGALI-ANES CON CI PrOPóSitO d'
desarrollar actividades de cooperación conjunta para mejorar lai condiciones
laborales y d9 empleabilidad y otras áreas de interés de las mu¡eres de la
provincia en situación de vulnerabilidad social en el contexto de los proyectos
de los programas que ejecutará pRoDEMu durante el período 2015.

2. INFóRMESE periódicamente por la Gobernadora provincial de Magallanes, al
Intendente Regional de tvtagallanes y Antártica Chilena, sobre los actos y
contratos celebrados en ejercicio de la presente delegación de facultades

3. coMUNÍQUEsE la presente resolución a la Gobernadora provincial de
Magallanes.

ANóTESE, COMUryiCUESE y PUBLÍQUESE. (Fdo.) Jorge Fties Añón,
Intendente Regional Magallanes y Antárt¡ca Ch¡lena

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento
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a sr. subsecretario del Interior Mlnister¡o del Interior y seguridad pública
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